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nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 21 de febrero de 2005.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 21 de febrero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de inicio de procedimiento de desamparo a doña
Verónica Santiago Paneque.

Acuerdo de fecha 21 de febrero 2005, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Verónica Santiago Paneque al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm.
15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de inicio
de procedimiento de Desamparo de fecha 21 de febrero 2005 del
menor J.J. y J.S.P, expediente núm. 29/03/0020-0021/00,
significándole que contra esta Resolución podrá formularse
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia)
de esta capital y por los trámites del proceso especial de opo-
sición a las resoluciones administrativas en materia de pro-
tección de menores, de conformidad con los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 21 de febrero de 2005.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 24 de febrero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Asunción de Guarda a don Antonio Ramírez
Osuna y doña Ana Patrocinio Heredia.

Acuerdo de fecha 24 de febrero de 2005 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Antonio Ramírez Osuna y doña Ana Patro-
cinio Heredia al haber resultado en ignorado paradero en el
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de Asunción de Guarda de fecha 6 de septiembre de
2004 del menor A.R.H., expediente núm. 29/02/0415/00,
significándole que contra esta Resolución podrá formularse
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia)
de esta capital y por los trámites del proceso especial de opo-
sición a las resoluciones administrativas en materia de pro-
tección de menores, de conformidad con los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 24 de febrero de 2005.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 24 de febrero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto a don Manuel Cárdenas Ortega y doña María
Nieves Macías Castillo.

Acuerdo de fecha 24 de febrero de 2005, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
a don Manuel Cárdenas Ortega y doña María Nieves Macías
Castillo al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 11
de noviembre de 2004, por la que se comunica el referente
al menor D. y V.M.C.M., expediente núm. 29/03/0113/00.

Málaga, 24 de febrero de 2005.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 24 de febrero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de acuerdo de inicio de procedimiento de desam-
paro a doña Antonia Auger Ruiz Vergara.

Acuerdo de fecha 24 de febrero de 2005 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo a doña
Antonia Auger Ruiz Vergara al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 25
de noviembre de 2004, por la que se comunica el acuerdo
de inicio de procedimiento de desamparo, referente al menor
M.V.R.A., expediente núm. 29/04/0375/00.

Málaga, 24 de febrero de 2005.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 24 de febrero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de acuerdo de ampliación de plazo de proce-
dimiento de desamparo a doña Antonia Auger Ruiz
Vergara.

Acuerdo de fecha 24 de febrero de 2005, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de acuerdo de ampliación de plazo de procedimiento de desam-
paro a doña Antonia Auger Ruiz Vergara al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
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Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm.
15, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 24
de febrero de 2005, por la que se comunica el acuerdo de
ampliación de plazo de procedimiento de desamparo, referente
al menor M.V.R.A., expediente núm. 29/04/0375/00.

Málaga, 24 de febrero de 2005.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 24 de febrero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de asunción de guarda provisional
a don Félix Garrido Cea y doña Angustias de la Torre
Martín.

Acuerdo de fecha 24 de febrero de 2005 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Félix Garrido Cea y doña Angustias de
la Torre Martín al haber resultado en ignorado paradero en
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de asunción de guarda provisional de fecha 24 de febre-
ro de 2005 del menor F.G. de la T., expediente núm.
29/95/0420/01, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 24 de febrero de 2005.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 24 de febrero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de resolución de promoción judicial de acogi-
miento familiar preadoptivo a doña Adelina Viorica
Ionita.

Acuerdo de fecha 24 de febrero de 2005 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Adelina Viorica Ionita al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de resolución
de promoción judicial de acogimiento familiar preadoptivo de
fecha 24 de febrero de 2005 del menor E.V.I., expediente
núm. 29/03/0086/00, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-

midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 24 de febrero de 2005.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 24 de febrero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de acuerdo de inicio de procedimiento de desam-
paro a don Pedro Rodríguez Robles.

Acuerdo de fecha 24 de febrero de 2005 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo a don
Pedro Rodríguez Robles al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15,
Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 25 de
noviembre de 2004 por la que se comunica el acuerdo de
inicio de procedimiento de desamparo, referente al menor
M.V.R.A.R., expediente núm. 29/04/0375/00.

Málaga, 24 de febrero de 2005.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 24 de febrero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto a doña Milagros Maza Valle.

Acuerdo de fecha 24 de febrero de 2005 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
a doña Milagros Maza Valle al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15,
Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 2 de diciem-
bre de 2004 por la que se comunica el Acuerdo de fecha 2 de
diciembre de 2004 por el que se amplía el plazo máximo de
resolución y notificación de tres meses del procedimiento de
desamparo, referente al menor R/N M.M.V., expediente
núm. 29/04/0276/00.

Málaga, 24 de febrero de 2005.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 24 de febrero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto a doña Fátima Akdi.

Acuerdo de fecha 24 de febrero de 2005 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
a doña Fátima Akdi, al haber resultado en ignorado paradero
en el domicilio que figura en el expediente incoado.


